
Hipoteca aeronáutica 

L.o~ giganteSuJS e in~o~pcch;:~dos prc,grl'é,(l<; tk i<h Liencw~ (:_ 

stcas transforma run ht 1nclamcn te t.J mundo cconúlll i e o, Jntensifican­
do los tran'iportl's ) los camh:os internacionr~les, ;¡ b vez que 
aportando al mercado mund::-tl nuevos ,·alores que p:·cci~.an con­
dicionarse jurídicamente para su ordenada utilizauón, con arreglo· 
a las normas del Derecho, congruentes con la naturaleza de aqué­
llos den í ro del concierto huma no. 

Uno de esos nuc:vos sorprenuentcs objL·tos u co.,;as su:,cepti-· 
bies de rcLciones jurícltcas en que c.ristalt;arun los aludidos prt>­
gresos c~. t:l aeroplano o aeronav~, que. al cruzar en vuelo ;;J­
gantesco el ;1irc y servir de vehículo a personas y cosas, cada dia, 
en más creciente progresiún que los adelantos mecánicos hacl'n 
pusiblc. alcanza un coefici-ente económicO extraordinario, que, rr;­
mo tal, debe cnt rar en juego en el sector ele las relauones mer­
cantiles )' servir Ue clémCntO básico Y fuCf7<.l propulsora del ere­
dilo, que es la nueva palanca de Arquímedes que muc,·c el mun~ 
do moderno. 

En tal -,enticlo ~e pbntt·~' <1 nuestro espíritu el problema jurí~ 

dicu-hipotec~1rin en orden a la naturaleza de la aeronave: dentro 
de la moderna clasificación de bienes muebles ...: inmuebles, traclu~ · 
cida en el artículo 334 del Código ciYil, conforme en sus line<l~ 
mientas sl!l~('.r~J!f:<;, con la doctrina de los juri~cnnsultn!-> y tr;Jt:l­
clista:-, que en la matena :dwnclaron, llevando aparejado el plan­
tcam ien to ele un tal problema el conccrn ien Le a las características 
inmobiliarias ele la aeronave, para adaptarse como los buques, con 
los <.ualcs wn acentuadas analogías mantiene aquélla a la cun~· 

t:tución dc:l derecho re;¡f de hipoteca c:n ,::-arantía de la:, respcc-
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tivas obligaciones de crédito, materia ést<1 ele la que no tenemos­
noticia que hubiese sido objeto de invPsrigación por parte de los-

·especiaJ¡zados en Derecho m·iatorio; que, en cambio, se preocu­
paron en Congresos, Ateneos y Acrtdemias de los principios nor­
mativos del nuevo orden de relacione,; jurídicas nacionales e inter­
nacionales que deben condicionar las nuevas valoraciones de esas 
potentes múquinas aéreas, que c_ausaron una re...-olución económica 
mundial, siendo el asombro del siglo. 

A propósito de la similitud, ya que no identidad, entre las 
aeronaves y los buques, pudo escnbir Vladimiro Pappafab;I. en 
luminoso informe dirigido al primer Congreso lnternauonal, ce-· 
lebrado {.:n Verona, sobre la rtglamentación de la locomoción aérea, 
que ías normas determinantes de lo que pudiéramos llamar el es­
tado civil de la aeronave podrían ser imitacion-es o adaptaciones­
de aquellas otras análogas prescritas para las naves que surcan 
los mares y los océanos. Y así, la mayor parte de las noiT.Jns p(lr 
que se rigen las naves en su viaje sobre las agu;-¡s, podrían, con 
las cunvenieuLes mod,ficaciunes, en razón a la Jiferencia dei ele-· 
mento en que se mueven, ser aplicadas ni n:g-imcn del movimi~n­
to de las aeronaves. 

Y lo que el citado tratadista dice de la!'> normas reguladoras. 
de Jos buques aplicabl·.;s, por razón de analogía, siquier::; con bs 
modificaciones surgidas de la naturaleza clcl medio en que ope-· 
ran, al movimiento de la<; aeronaves, debe entenderse de aplica-· 
ción al elemento estático de éstas, con m;ís poderosa razón que a 
su dinamismo, por lo nw;mo que la diferencia del medio en que 
íuncionan las respectiYas máquinas de locomociÓn no acusa mo­
dificación en ei fondo sustancial y en bs carr~cterÍ!'>ticas de inmue­
bles que, a los efectos jurídi.cos e hipotccanos, revisten buques ~-~ 

aeronaves, siquiera existan entre estos accidentales variantes q11e 
no afectan a las aludidas fundamentales carvctcrístiGl:'. 

En este punto, oportuno es recordar, no ya el artículo 1. 0 de 
la ley de Hipoteca naval de 2 r de Agosto de 1893. que, para el 
decto de la constitución de ésta, considera como b.enes inmue-· 
bies los buques, entendiendo modificado en tal sentido el arc<.tico 
artículo 585 del Código de Comercio, que, rindiendo tributo al 
Yctusto concepto tradicional, los reputaba muebles, sino el nÜtN'-·· 
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-ro 9 del artículo 3.)4 del o:Jdtgo civil, que. insptrándose eri las 
modernns corrientes doctrinales y legislativas y teniendo en cuen­

·ta lns características de identificación. individu::tlización, estabili~ 
dad y uso permanente a que están destinados o adscritos los bu­
ques en los respectivos puertos, los considera inmuebles, no tan 

·sólo a los ·efectos de la .hipoteca naval, sino para todos los demás 
.órdenes de rebciones j u ríe! ic::ts. en cuyo sen ti do debe tenerse, asi­
mismo, por modificado el precitado artículo 585 del Código de 

:Comercio: en cuanto que, S<"1bido es, por elemental y axiomát.ico 
de suyo, que la ley posterior deroga la anterior, siendo tanto más 
procedente la calificación de bienes inmuebles que:, para tocios los 
.efectos jurídicos se ;:¡tribuye a los buques y (.Ons•guientemente a 
sus similares las aeronaves, aun cu:111clo en distintos se:.:tnrcs ac­
. .tú::tn, cuanto que, en el mismo orden mercantil, no por reputarse 
tnmuebles los buques dejan de ser comerciables, dado que el ne­

·-gocio mercantil o (.On finalidad de lucro, que tal es la esencial ca-
racterística del fenómeno económico, que se llama comercio, pue­
de también cristalizar, y frecuentemente cristaliza, atendidos los 

.. grandes progresos dc:l intercambio mercantil, en valores inmobi-
liarios. 

Solucionada esta cuestión previa en orden a b an::tlogía de 
-lus dirigtbles aéreos con los buques, desde el rllnto de vista de 
su calificación jurídica ele inmuebles, como poblaciones flotantes 
en los mares y en los espacios, para los efectos hipote(.arios que 
perseguimos, harto complejos son los problemas que se plantean, 

.derivados ya de los sujetos del derecho de propiedad sobre la aero­
.nave-personas indtviduales y colectivas-, ya ele la objetividad 
-de aquélla, como materia de bs relaciones jurídicas y de los actos 
de las tales personas en la crea(.iÓn de esas mismas relaciones, 
.bajo cuyo triple aspecto traza normas el derecho internacional pri­
vado para resolver los conflictos jurisdiccionales de las soberanías 
de los distintos Estados, dentro de los tres sectores de estatutos 
personales, reales y mixtos, con las modifi(.aciones que el concepto 
fundamental de soberanía tiene en la moderna c:encia del Derecho 
internacional privado. 

Este aspecto internacional, fuente inagotable de conflictos de 
,-q·sc orden, tratándose ele las demás clases o series de relaciones 
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jurídicas, complícase en las Je que se trata, por la especial natu-· 
raleza del med.io ele la navegac'Ón aérea, t:n cuanto carece de los 
1 í m ites predetcrm111ados q11e, en cambio, tiene el mar. 

Por eso, con razón sobrada, expone a un tal propósito el pu­
blicista citado: "Generalmente se compara la atmósfera con el 
mar y se admite que existe 'unn gran analogía o una ident;daJ tal 
entre ambos elementos, que las normas establecidas para el mar· 
se consideran, desde luego, suficientes para la atmósfera y apli­
cables a ésta. Cieno que existe analogía; pero, también, ¡ cuún 
di \·ersas condiciones ! » 

»El mar, aunque e~ muy amplio, se halla contenido dentro de· 
limites, o mejor diríamos, dentro de límites ciertos. 

nEl litoral lo determina de tal modo, que nada puede darse· 
con mayor precisión. Y el litoral, con referencia a los países rn{tS· 

civilizados, está completamente ocupado por ensenadas, radas, 
puertos, faros y cien artefactos que sirven para limitar la nave­
gación de -la nave, espiándola y vigilándola. La nayegac¡Ón tiene 
por objeto el transporte de personas y cosas de ut1 put:slu a o1ro, 
y esto se efectúa por líneas casi tan determinadas y precisas, como 
son las líneas férreas, hoy que el \":.1 por hace a la nave indepen­
diente de la fuerza de los v1entos y el hombre ~e itrt hecho s610r 
del mar, tanto como lo es de la tierra." 

P.ero la atmósfera nn tiene 'límites cienos, a t:!xcepc1on del sue.:. 
lo sobre el cual gravita. El hombre que Yuela ~ halla en la mis­
llla condición del pez que nada en el agua, o mejor dicho, del pá­
jaro que sube, baja, Yira a derecha y a izqUierda y pasa veloz, 
sordo a cualquter llamamiento, árbitro de sus movimientos, ~in 

estorbo a igu no, dom_i nado tan sólo por las fuerzas miste:rÍOÓ><tS de 
b Naturaleza, sobre las cuales podrá mandar, pero las cuales po­
drún destrozar sus vigores en determinado instante. 

La nat urale7~'l, pues, del elemento que sirve al hombre de no­
\·ísimo w:.hículo, es la que determina las esenciales diferencias en:.. 
Lrc la navegación acuática y la aérea. Y, desde 1 u ego, es evidente 
que muchas prescripciones que para la primera son posibles, no 
lo son <:'n absoluto para la segunda. 

Pero, si ello es así, tratándose, por ejemplo, de la determina­
ción de ,·erdaderos puertos para las n<l\'CS aéreas, al efecto de cjer-
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citar "-'·" derecho~; de soberanía, dentro del sector del respecti­
vo Estado, en cuya atmósfera penetren aquéllas, en orden :ti co­
bro de Jos derecho~ de Aduanas, y la vigilancia precisa para la 
aplicación de las le~'CS necesarias en que existen, hasta ciert1> pun­
to, obstáculu:-.. al parecer irreductibles, para la eficacia práctica 
.de las disposiciones sunilares que a los buques se aplican, nacidos 
los tales ubstúculos tic la mi~ma nélluraleza del elemento aéreo, 
comparauu con ei mar, exist·en y no pueden menos de existir, en 
cambio, ya que no identidad, analogía o ::,imilitudcs cnLrc el 
océano y b atmósfera, por virtud de las cuales, no pocas normas 
y costumbres JUrÍdicas del Derecho internacional privadu de índo­
le marítim:1 pudieran ser adaptables a los nuevos vehículos aéreos, 

.con las oportunas modificaciones requeridas por la naturaleza ele 
l;-¡s cosas, ·" a Yeces con ventaja para las aeronaves, como en el 
c;1~u ele po~1ble choque de ~stas en el que las maniobras, en evi­
tación del rcspcuivo encuentro, deben ser, sobre más fáciles, de 
más seguro é:-.ito que rc~pecto al abord::jc de las naves que sur-

.·can los mares, <llendidas las facilidades que d espacio ofrece, dis­
,tinras de las del océano, para que uno de los aeroplanos pueda 
¡x1sar por encima o por debajo ele otro, en diferentes planos. 

Depndo aparl<; d a:-.p::·clo ele Derecho internacional público, por 
Jo que ataíle al derecho de cada Estado de defender la intangibi­
lidad de su soberanía. impidiendo ¡·a invasión de la ;·,lllllbfera que 

.está sobre el territorio nacional, en términos de poder perseguirse 
por el aire y por la tierra, .d peligroso invasor, oblig;indole a re­
parar la o'fensa con los daños y perjuicios cau~ados, ya que la 
J·bertacl del espacio no carece: de límites, estando condicionada 
por el bien de la colectividad que vive en el respectivo territorio; 

.Y concretando nue;,tro punto de vista al Derecho intl'rnacJonal 
privado, en cuanto a la hipoteca de la aeronave, las analog·ías entre 
las normas reguladoras de la hipoteca naval y las que procede 

.adoptar, con apl:cación ;¡ la hipoteca ele la aeronn\·c, sallan a la 
vista. 

En el sector de la~ obligaciones y. por cun~ecucncJa, en éste 
de la h i pot cea aerona Y:d, como obligación accesoria de garantía 
real, o inmoblliaria, dado d concepto de inmuebles que en el estado 

. .actual de derecho la atribuímos, e~; donde m{¡s frecuentes pue-



.. den ser los conflictos que surjan !oobre la rorma, conkn:clo, alcance 

y efectos ele la tal hipoteó. 

Ac¡Ld es donde juega el más 1mportnntc papel la aplicación de 
los estatutos pcrson;dc5. reales y mixtos con el sentido que les atri­
buye el jnodernn l)erc:cho internacion~l pn\-~!dO, cnn su'S lin1it.;1-

.ciones por lo que atniie al respeto de la soberanía, rnás que terri­
torial, ético-jurídica y de orden público o alto interés social. 

Sabido es que tratándose de la forma y de los efectos de las 
e5tipulaciones, rígense por la ley <.lel lugar donde se otorgan 
(Loc·us rcgitaclmn y Lex loci conlractlls): la!:> cuale!:> normas jurí­

.dicas estriban en el recíproco interés de los individuos, a la vez 
que en la necesidad mora 1 y 5ocial de las naciones de vivir en 
constantes e íntimas relaciones en1re sí. 

Claro está que a la aplicación de la Lex lnci con/,ract·us quedan 
SIIStraidos, a'3Í la capacidad legal propia ele los contratantes, re­
gida por el estatuto personal. <:.onw todos Jos casos en que pudiera 
o.;ufrir lesión la parte del ~istema legislali\·o fundado e:n alta~ razo­
nes de ord~n público .eJe! país en que el contrato ha de alcanzar 
su desenvo!vimien<o y ejecución, n~í como las buenas cost11mbres 
de e:se mismo país, las cuales bu,"nas costumbres ~ leyes de orden 
público, aparte ele las ele Derecho público, que, aunque simii:lres, 
ol.reccn marcadas diferencias en los distintos sectores en que upe­
ran, cc,nslituycn límiíes lllfranqueables a la extr~lter;·,wr:alidad n 

. f~xpan5iones de: leyes distintas de las Jel territono nacional donde 
dcbc·n <!Ctuar, cuy~t sobernnÍ3 sufriría gra\·e detrimento. 

Fn este punto plantéase pur algLin t ratadi'it~!, como cuestión 
previa, dentro del Derecho internacion:Ii privado. la concerniente 
a SI la nave aérea debe reputarse que goza de extr<;territorialidaJ o 
p.rocccle tener en cuenta el lugar del aterrizamienro, el cual pro­
blema, cc~n las dificultades que aparejadas lleva, surgirá con tanta 
más frecuencia ctwnto que la aeronave recorre en su vertiginoso 
vuelo la atm6~.fera {Orrespondientc a distintos E5tados, con dife­
rcnres ~e,~·es ele unos y otros. 

\" ~tquí ~s donde las dificultades aumentan para la adaptación 
de la Le.\: Joci contractu-s; dada la necesidad de precisar el re~ 

pecti\·o lugAr de In estipuktciñn, al objeto ele~ inferir de l;i tal 
premisa, como lógica con!>ecuencia, la Yalidez o nulidad del contra-
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to, así como las forma~ procesales y eficacia de la prueba que sea 
procedente practicar para la j usti fi<:.ación ele la relación con trae-· 
tual, ante los Tri_bunales competentes, con .1rreglo a la organiza­
ción jurisdiccional del respectivo Estado. 

No cabe releg·ar al olndo, tratándose de la h;poteca que este 
derecho real, por la trascendencia inmobiliaria que en tral'ia, a'fecta 
por su propta naturalez:1 al régtmen jurídico u organización de la 
propiedad territorial, tan directamente ligada al orden público; 
siendo, a veces, harto difícil im·estigar el territonu que se halla. 
debajo del aire que en gigantesco vuelo cruza el aeroplano, o el 
mar ~obre el cual se agita en veloz carrera el hidroaviÓn, si ambos· 
vehículos aéreos se mueven a tal altura que no haya posib_ilidad 
ele distinguir clescle la misma, por interposi<:.ión de las nubes, mar· 
y tierra. 

Abandonando este aspecto ele Derecho internaciOnal privado, 
que, por la peculiar naturaleza de la aeronave y del medio en que 
act l!a, habrá de aplicarse, con más frecuencia que el Derecho in ter-· 
no u nacional, yeamos las reglas de éste apli<:.ables a la hipoteca 
naval, que, por más análogas, se ofrezcan como adaptables a la 
que afectar pueda a la aeronave. 

Prescindiendo de la estructuración o de las formas extrínsecas-­
del contrato de hipoteca, ¿wálogas para buques y aeronaves, en 
cuanto a su descri pc_ión e identificación, tratándose de las demás­
ctrcunstancias que deben concurrir en el título e inscripción de· 
t;ste, ya relatiYas a los títulares de los respectivos derechos, ya a 
la extensión de <;stos, todo lo cual pertenece a la capacidad legal 
de los otorgantes y ;¡ las dcmús circunstancias intrínsecas de la 
respectiva obligación de garantía real o inmobiliaria, no encon-· 
tramos 111arcadas diferencws entre uno y otro contrato de hipoteca.-

Así, pues, deben ser aplicables a ambos contraros de consri­
tución hipotecaria, y a su subsiguiente inscripción en el Registro 
mercantil, a virtud ele la apertura en éste de la correspondiente· 
sección, las respectivas el i posiciones con ten idas en la preci Lada 
ley de hipoteca naval de zr de Agosto de rS9.3 y en sus concor­
dantcs del título G." del Reglamento del Registro mercantil ele 
20 de Septiembre de 1919, así respecto a la obligatoriedad de la· 
inscripción, no sólo de la htpoteca, sino también de la propiedad,. 
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como requiSito previo o necesario punto de partida del tracto 
su<.esivo o subsiguientes inscripciones, como a las restantes cir­
cunstancias de índole sustantiva y adjetiva o procesal en tales 
condiciones preconstituídas, con las variantes que las distintas ca­
racterísticas de los buques y aeronaves determinaran y a cuyos 
detalles reglamentarios no desanderemos, para no comunicar ma­
yores amplitudes a este artículo; reservándonos efectuarlo en ulte­
riores desenvolvimientos de la importantísima materia de que se 
trata; no sin dejar sentado en este artículo que, cuando de re­
glamentar se trata la hipoteca de la aeronave, no pueden perderse 
de vista las prescripciones pertinentes contenidas en el Real de­
creto y Reglamento anejo de 25 de Noviembre de 1919 sobre na­
vegación aérea civil, en orden a la matrícula de aquel aparato vola­
dor, en sus distintas especies, a los límites topográficos de la aviG­
ción y a las restantes circunstancias, que concernientes a las perf.o­
nas individuales o colectivas titulares de las respectivas aeronave;, 
que sean objeto de hipoteca, ya relativas a las características de·­
criptivas de las mismas para su identificación. 

Pero lo que ahora interesa a nuestro propósito es el plantea­
miento y soiución en su aspecto fundamental y en sus lineamientos 
generales del trascendental problema jurídico e hipote<.ario a que 
el epígrafe de nuestra. labor se contrae. 

MANUEL LEZÓN, 

Reg1strador de la Propiedad. 


